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de este Anuncio en el BOJA, en el Registro General de
este Ayuntamiento (Plaza de España, 1), de lunes a sábados
en horario de 9,00 a 14,00 horas, y de 9,00 a 13,00
horas, los sábados.

Apertura de plicas: A las 12,00 horas del quinto día
hábil siguiente al de finalización del plazo de presentación
de ofertas, en el Salón de Actos de la Casa Consistorial,
en caso de coincidir en sábado o festivo, la apertura tendría
lugar el siguiente día hábil.

Observaciones: A los efectos del artículo 122 del R.D.
781/86, de 18 de abril, queda expuesto al público durante
el plazo de ocho días hábiles el Pliego de Condiciones
que ha de regir la licitación, para oír cuantas reclamaciones
se pudieran formular contra el mismo con las reservas,
en su caso, que se recogen en el párrafo 2.º del citado
artículo.

Rota, 23 de enero de 1997.- El Alcalde, Felipe Benítez
Ruiz-Mateos.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifican requerimientos de reposición
de las fianzas reglamentarias a determinadas empre-
sas operadoras.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de
que no ha sido posible la notificación en el domicilio de
los interesados, la Dirección General de Espectáculos Públi-
cos, Juego y Actividades Recreativas ha resuelto la publi-
cación mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de los requerimientos de reposición de las
Fianzas reglamentarias, por vencimiento de las que hasta
ahora habían sido constituidas, a las empresas operadoras
que a continuación se relacionan, confiriéndoseles un plazo
de quince días hábiles para que efectúen dicha reposición
en los términos previstos en el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, bajo apercibimiento de que, en caso contrario, se
procedería a la cancelación de la Inscripción en el Registro
administrativo correspondiente, y en consecuencia de ello,
a la extinción de todas y cada una de las autorizaciones
que con base a la misma se les hubiese concedido.

A N E X O

Expte. E.O.: 374/88.
Interesado: Recreativos Cenit, S.L.

Expte. E.O.: 70/89.
Interesado: San Inocente Velasco, S.L.

Expte. E.O.: 95/89.
Interesado: Recreativos Fersan, S.A.

Expte. E.O.: 108/89.
Interesado: Recreativos Grafe, S.L.

Sevilla, 16 de enero de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución: «Examinado el expediente sancionador núm.
MA-3/96-M, seguido a Recreativos Tres, S.L. (CIF
B-29248408), con domicilio en c/ Blanco Coris, 7, bajo,
de Málaga, y Resultando: Que con fecha 6 de junio de
1996, el Instructor del expediente formuló Propuesta de
Resolución, la cual se ajusta en sus términos a lo previsto
en el artículo 38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía (LJACAA), y 55.4 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.
Resultando: Que en la tramitación del expediente se han
observado todas las prescripciones legales, en especial el
procedimiento sancionador establecido en el Título VIII de
la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V, Capí-
tulo II del citado Reglamento. Considerando: Que el
art. 39 de la citada Ley 2/1986, LJACAA, y en el
art. 56.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar de la CAA, se establece que la conformidad del órga-
no competente para resolver elevará a Resolución la pro-
puesta formulada en los términos legales. Considerando:
Que el art. 51.b) del RMRA, en relación con el Decreto
315/1996, de 2 de julio, por el que se modifica par-
cialmente la estructura básica de la Consejería de Gober-
nación, atribuye al Ilmo. Sr. Director General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas la com-
petencia para resolver el presente expediente. Vistas: Las
Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y demás normas de general aplicación.

Esta Dirección General Resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuación: Interesado: Recreativos Tres,
S.L. (CIF B-29248408). Domicilio: C/ Blanco Coris, 7,
bajo. Localidad: Málaga. Provincia: Málaga. Imponiendo
la/s sanción/es siguiente/s: Multa de cinco millones una
pesetas (5.000.001 ptas.), como responsable de una
infracción muy grave al RMRACAA, así como que se pro-
ceda a la inutilización de la máquina a la que se refiere
este expediente (art. 48.2.c) del Reglamento de Máquinas).
Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso ordinario en el plazo
de un mes, con los requisitos señalados en el artículo 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía. Sevi-
lla, 8 de agosto de 1996. El Director General de Espec-
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táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas. Fdo.:
Rafael Martín de Agar Valverde».

Sevilla, 14 de enero de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución:

«Examinado el expediente sancionador núm.
MA-296/95-M, seguido a don Manuel Porras Porras Avila
(DNI 33.391.748), con domicilio en C/ Dr. Pérez Carrión,
52, de Málaga, y Resultando: Que con fecha 7 de junio
de 1996, el Instructor del expediente formuló Propuesta
de Resolución, la cual se ajusta en sus términos a lo previsto
en el artículo 38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía (LJACAA), y 55.4 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.
Resultando: Que en la tramitación del expediente se han
observado todas las prescripciones legales, en especial el
procedimiento sancionador establecido en el Título VIII de
la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V, Capí-
tulo II del citado Reglamento. Considerando: Que el
art. 39 de la citada Ley 2/1986, LJACAA, y en el art.
56.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la CAA, se establece que la conformidad del órgano
competente para resolver elevará a Resolución la propuesta
formulada en términos legales. Considerando: Que el
art. 51.b) del RMRA, en relación con el Decreto 315/1996,
de 2 de julio, por el que se modifica parcialmente la estruc-
tura básica de la Consejería de Gobernación, atribuye al
Ilmo. Sr. Director General de Espectáculos Públicos, Juego
y Actividades Recreativas la competencia para resolver el
presente expediente. Vistas: Las Disposiciones citadas, la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
normas de general aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuación: Interesado: Don Manuel Porras
Porras (DNI 33.391.748). Domicilio: C/ Dr. Pérez Carrión,
52. Localidad: Málaga. Provincia: Málaga. Imponiendo
la/s sanción/es siguiente/s: Multa de cinco millones una
pesetas (5.000.001 ptas.), como responsable de una
infracción muy grave a la Ley 2/86, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Contra la pre-
sente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer recurso ordinario en el plazo de un mes, con
los requisitos señalados en el artículo 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación de la Junta de Andalucía. Sevilla, 19 de agosto
de 1996. El Director General de Espectáculos Públicos,

Juego y Actividades Recreativas. Fdo.: Rafael Martín de
Agar Valverde».

Sevilla, 14 de enero de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución: «Examinado el expediente sancionador núm.
SE-7/96-M, seguido a don Manuel Carmona Avila, (DNI
28.298.602), con domicilio en Avda. Kansas City, 803,
de Sevilla, y Resultando: Que con fecha 26 de junio de
1996, el Instructor del expediente formuló Propuesta de
Resolución, la cual se ajusta en sus términos a lo previsto
en el artículo 38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía (LJACAA), y 55.4 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.
Resultando: Que en la tramitación del expediente se han
observado todas las prescripciones legales, en especial el
procedimiento sancionador establecido en el Título VIII de
la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V, Capí-
tulo II del citado Reglamento. Considerando: Que el
art. 39 de la citada Ley 2/1986, LJACAA, y en el art.
56.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la CAA, se establece que la conformidad del órgano
competente para resolver elevará a Resolución la propuesta
formulada en los términos legales. Considerando: Que
el art. 51.b) del RMRA, en relación con el Decreto
315/1996, de 2 de julio, por el que se modifica par-
cialmente la estructura básica de la Consejería de Gober-
nación, atribuye al Ilmo. Sr. Director General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas la com-
petencia para resolver el presente expediente. Vistas: Las
Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y demás normas de general aplicación.

Esta Dirección General Resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuación: Interesado: Don Manuel
Carmona Avila, (DNI 28.298.602). Domicilio: Avda. Kan-
sas City, 803. Localidad: Sevilla. Provincia: Sevilla. Impo-
niendo la/s sanción/es siguiente/s: Multa de cinco millones
quinientas mil pesetas (5.500.000 ptas.), así como que
se proceda a la inutilización de la máquina modelo Sonic
Joker a la que se refiere este expediente. Contra la presente
Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes, con los
requisitos señalados en el artículo 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación de la Junta de Andalucía. Sevilla, 27 de agosto
de 1996. El Director General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas. Fdo.: Rafael Martín de
Agar Valverde».

Sevilla, 14 de enero de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.


